
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0213 

Oferente Organización de Estados Americanos 

Nombre de la oferta Becas OEA – AUWCL 4to nivel 

Institución American University Washington College of Law (AUWCL) 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios Administración de empresas y derecho 

Campo específico Derecho 

Modalidad de estudio En línea / presencial / híbrido 

Idioma Español y/o inglés 

País/ Ciudad de estudios Estados Unidos 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 50% de descuento en los costos de matrícula. 
 
El becario deberá asumir los siguientes rubros: 

 Cubrir el 50% restante del costo de matrícula   

 Costo de cuotas de admisión y cargos adicionales no establecidos en el programa de becas 
OEA-AUWCL PAEC.  

 Cuotas de graduación 

 Entrega de documentación de otorgación de grados 
 

Grupo objetivo  El programa está dirigido a ciudadanos ecuatorianos que deseen realizar estudios de maestría  
relacionadas con derecho y arbitraje. 

Fecha máxima de 
postulación 

Otoño 2025: 
Programa presencial: 01 de mayo de 2025 
Programa en línea o híbrido: 01 de junio de 2025 
 
Primavera 2026: 
Programa presencial: 01 de noviembre de 2025 
Programa en línea o híbrido: 30 de noviembre de 2025 

Modalidad de selección Directa 

Duración de estudio Depende del programa de estudios (de 2 semestre y de 9 a 18 meses) 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Otoño: Agosto 2025 
Primavera: Enero 2026 

Descripción / Objetivos Desarrollo académico para los postulantes.   

Requisitos  Ser ciudadano y/o residente legal permanente de cualquier estado miembro de la OEA 
excepto Estados Unidos. 

 Ser un nuevo postulante. Esta oportunidad de beca está abierta a nuevos postulantes que 
son de un estado miembro de la OEA y no son beneficiarios de la beca OEA-AUWCL. 

 
Los siguientes solicitantes no son elegibles:  

 Becarios actuales de la OEA y/o residentes permanentes de los Estados Unidos 

 Personal de la SG/OEA y sus familiares inmediatos o aquellos que tengan un contrato con 
la OEA 

 Personal de misiones permanentes de la OEA o sus familiares inmediatos. 

Documentación necesaria REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 



 

Antes de solicitar admisión, recomendamos a los postulantes leer la descripción del programa 
para asegurarse de que el área de estudios corresponde a sus expectativas e intereses y que 
cumplan con el perfil adecuado en el siguiente enlace para el programa en idioma inglés:  
https://www.wcl.american.edu/impact/initiatives-programs/hracademy/llm/ y para el programa 
en español, en el link: https://www.wcl.american.edu/impact/initiatives-
programs/hracademy/academia/humanitario/  
 
Los solicitantes deben comenzar el proceso de admisión. Para obtener más información sobre 
el proceso de admisión, visite: https://www.wcl.american.edu/school/admissions/  
 

 Los solicitantes deben tener un Juris Doctor (JD) de una facultad de derecho 
estadounidense acreditada por la American Bar Association (ABA) o un primer título 
en derecho de una facultad de derecho extranjera con estándares equivalentes.     

 Enviar el formulario de solicitud completo junto con los documentos de respaldo, antes de 
la fecha límite de postulación. Para llenar el formulario debe ingresar al link: 
https://american.elluciancrmrecruit.com/ApplyLaw/Account/Login?ReturnUrl=%2fA
pplyLaw%2f%3flang%3des&lang=es  

 Los postulantes internacionales deberán cumplir con el requisito del idioma (en el caso de 
aplicar al programa en inglés), para conocer los puntajes requeridos, ingrese al link: 
https://www.wcl.american.edu/academics/degrees/llm/how-to-apply/instructions.cfm 

 El solicitante deberá presentar toda la documentación que AUWCL requiera. Una vez que 
sea admitido el alumno al programa de su elección, AUWCL expedirá una carta de 
admisión para ser considerado para la beca. 

Mayor información Para información de los programas por favor ingrese a los siguientes links: 
 
Para el programa en idioma inglés:  
https://www.wcl.american.edu/impact/initiatives-programs/hracademy/llm/  
 
Para el programa en español: https://www.wcl.american.edu/impact/initiatives-
programs/hracademy/academia/humanitario/ 
 
Los solicitantes pueden comunicarse con el equipo de admisiones e: llm@wcl.american.edu 
para obtener más información sobre el proceso de admisión de la universidad.  
 
Para obtener detalles del programa, envíe un correo electrónico a: 
derechoshumanos@wcl.american.edu  para el LL.M. en derechos humanos y para preguntas 
sobre el LL.M. en arbitraje y derecho de los negocios, a: arbitration@wcl.american.edu   
 
Preguntas sobre esta oportunidad de beca deben ser enviadas a scholarships@oas.org y a 
derechoshumanos@wcl.american.edu, o a arbitration@wcl.american.edu, según el programa. 
Por favor indique en el asunto de su correo: “OEA-AUWCL Programa de Beca. 
     
Senescyt 
Globo Común 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
Email: globocomun@senescyt.gob.ec  
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Los solicitantes deben comenzar el proceso de admisión a este programa de becas.  
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Enviar el formulario de solicitud completo junto con los documentos de respaldo, antes de la 
fecha límite de postulación. Para llenar el formulario debe ingresar al link: 
https://american.elluciancrmrecruit.com/ApplyLaw/Account/Login?ReturnUrl=%2fApply
Law%2f%3flang%3des&lang=es 
 

Consideraciones 
Especiales 

Los programas que forman parte de esta convocatoria son:  

 LL.M. in International Human Rights and Humanitarian Law   

 LL.M. en Derechos Humanos y Derecho Humanitario   

 LL.M. in International Arbitration and Business Law   
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA BECA: 

 Los méritos y credenciales generales del candidato, incluyendo sus antecedentes 
académicos y profesionales.    

 La distribución geográfica de los postulantes, teniendo en cuenta las necesidades de las 
economías más pequeñas y relativamente menos desarrolladas.  

 Postulantes cuyas propuestas describan el mayor potencial de impacto al regresar a sus 
países patrocinadores.  

 Balance de género. 
 
PROCESO DE SELECCIÓN: 
La AUWCL y la OEA seleccionarán a los becarios de acuerdo a los criterios de admisión 
institucional. Los nombres de los becarios serán publicados en la página web: 
www.oea.org/becas.  
 
La AUWCL contactará a los candidatos seleccionados vía email con instrucciones para la 
aceptación de la oferta de beca. Los candidatos no seleccionados no serán contactados. 
 

 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/  
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Senescyt no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
La Secretaría no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable.  
 
La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un programa o 
carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo cursa. 
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